
 

Unidad de Transparencia y Políticas Anticorrupción 
Dirección General de Transparencia y Gobierno Abierto 

 

 
Estimada persona solicitante: 
 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2022 
 

 
En atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio 330026522001645, de fecha 22 de 
junio de 2022, en la que requirió:  
 

“1. ¿Cuál es el presupuesto anual para el Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal y el portal https://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp? Incluir los años 2019, 
2020 y 2021  
 
2. ¿Cuál son los resultados de colocación de empleo en los años 2019, 2020 y 2021, respecto al 
presupuesto ejercido en los años mencionados?” (sic) 
 

 
Al respecto, se hace de su conocimiento que la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal (UPRHAPF) de la Secretaría de la Función Pública informó que, de conformidad con el artículo 
53 del citado Reglamento Interior, la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal tiene, entre otras, la atribución de coordinar la implementación de las políticas, estrategias y 
procedimientos en materia de planeación, prospectiva, administración, organización y profesionalización del 
servicio público, como del servicio profesional de carrera en las Dependencias, así como llevar a cabo el registro 
de servidores públicos de la Administración Pública Federal, estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas 
las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos de servicios profesionales 
por honorarios de las Dependencias y Entidades. 
 
Al respecto, se informa que derivado de la búsqueda amplia, exhaustiva y razonable realizada en los archivos 
documentales y electrónicos con los que cuenta esta Unidad, así como en el Sistema RHnet, del periodo 
comprendido del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, se localizó parcialmente registro de la 
información relacionada con el tema de interés del peticionario, en los siguientes términos: 
 
Respecto de “¿Cuál es el presupuesto anual para el Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal y el portal https://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp?”, no se localizó registro de la 
información solicitada o expresión documental alguna que se ajuste a lo requerido por el particular, toda vez 
que los operadores del portal únicamente tienen acceso al rol que ha sido asignado. 
 
Respecto de “¿Cuál son los resultados de colocación de empleo en los años 2019, 2020 y 2021, respecto al 
presupuesto ejercido en los años mencionados?”, se pone a disposición de esa Dirección General de 
Transparencia y Gobierno Abierto, un archivo en formato Excel que contiene el listado de los concursos del 
Servicio Profesional de Carrera en las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada de los 
años 2019, 2020 y 2021 que concluyeron con estatus de “Con Ganador”, donde se encuentra la fecha de inicio y 
la fecha de resolución de cada concurso. (Anexo 1) 
 
Cabe señalar que de conformidad con los numerales 3, último párrafo y 77 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

https://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp


 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
información proporcionada se hace conforme a lo reportado por las Instituciones de la Administración Pública 
Federal a través del Sistema RHnet y el Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP), quienes 
son responsables  de que la información que incorporen, transmitan o entreguen a esta Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, reúna los requisitos de calidad, oportunidad, 
integridad, veracidad y confiabilidad. 
 
La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) de la Secretaría de la Función Pública informó 
que, respecto al numeral 1 después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos no se localizó información, debido a que únicamente se cuenta con el nivel de partida presupuestal 
y unidad responsable, lo anterior lo robustece el criterio 07/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual establece: 
 

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la 
inexistencia de la información. Si no tenemos la obligación normativa, ni elementos de 
convicción que permitan suponer que contamos con la información requerida por las personas 
solicitantes, no será necesario que el Comité de Transparencia confirme su inexistencia”. 

 
Finalmente, en lo que respecta al presupuesto se le hace saber que en el Artículo Sexto, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hará las previsiones necesarias en el proyecto anual de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
cubrir las erogaciones que deriven de la aplicación de esta Ley con cargo al presupuesto de las dependencias. 
 
Por lo que, se sugiere dirigir su petición a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), a través del correo electrónico: om_utransparencia@sct.gob.mx o por la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT) https://www.plataformadetransparencia.org.mx; lo anterior, se hace de su 
conocimiento en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.  
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 126, 127, 130 párrafo IV, 133, 134, 135 y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.    
 
Por último, para cualquier duda y/o comentario derivado de la presente solicitud, puede comunicarse al (55) 
2000 - 3000 extensión 2169.  
 

 
ATENTAMENTE 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
Criterio 07/19. Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son 
válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.  
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